
Concepci n, veinticinco de mayo de dos mil  veintiunoó

VISTO:

Compareci  Marco Antonio Vald s chileno, abogado,ó é  c dula deé  

identidad N  16.846.654-4, domiciliado en Calle Keule 147, comuna°  

de Machal , Regi n del Libertador General Bernardo O Higgins, ení ó ’  

representaci n de do a ó ñ MILDRED ANDREINA RODR GUEZÍ  

CABRERA,  venezolana,  soltera,  m dico  cirujano,  c dula  deé é  

identidad  para  extranjeros  N  25.991.897-9,  Tierras  Coloradas  N° ° 

9789, Talcahuano, Regi n del B o-B o, y en virtud de lo dispuesto enó í í  

el art culo 21 inciso 3  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ° ó í ú  

recurriendo  de  amparo  en  favor  de  LUIS  ALDEMARO 

RODR GUEZ ZABALAÍ , venezolano, pasaporte N  084094960, en°  

contra del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  

DE CHILE  en raz n del cierre y rechazo de su solicitud de Visa deó  

Responsabilidad  Democr tica,  acto  que  debe  ser  calificado  comoá  

arbitrario  e  ilegal  al  vulnerar  el  derecho a  la  libertad  personal  del 

amparado contemplado en el art culo 19 N  7 letra a) de nuestra Cartaí °  

Fundamental, al impedirse la posibilidad de hacer ingreso a Chile y 

reunirse  con  su  esposa  e  hijas,  solicitando  proceda  a  restaurar  el 

imperio del derecho, ordenando al Ministerio de Relaciones Exteriores 

a dejar sin efecto la decisi n de cerrar y rechazar la solicitud de Visaó  

de  Responsabilidad  Democr tica  del  amparado,  y  ordenar   a  laá  

recurrida a trav s de la Secci n Consular de Chile en Venezuela aé ó  

citar al amparado sin m s tr mite a la entrevista de rigor, y cumplidosá á  

los  requisitos  establecidos  otorgar  la  visa  solicitada,  emitiendo  el 

salvoconducto respectivo en caso de que al momento de ser estampada 

la visa, el cierre de fronteras decretado en Chile contin e, con el fin deú  

que puedan viajar a Chile y se materialice la reunificaci n familiar.ó

Indica, que Venezuela se encuentra pasando por una grave crisis 

humanitaria y econ mica, raz n por la cual gran parte de su poblaci nó ó ó  

ha decidido abandonar el  pa s  en busca de mejores  condiciones  deí  

vida.
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En raz n de lo anterior, el grupo familiar, conformado por eló  

amparado,  don  LUIS  ALDEMARO  RODR GUEZ  ZABALA,  suÍ  

esposa,  do a MILVIA COROMOTO CABRERA ROJAS, C.I.  Nñ ° 

27.065.303-0,  y  sus  hijas  MILENIS  CORINA  RODR GUEZÍ  

CABRERA,  C.I.  N  27.065.306-5  y  MILDRED  ANDREINA°  

RODR GUEZ CABRERA, C.I. N  25.991.897-9 tomaron la decisi nÍ ° ó  

de emigrar a Chile en b squeda de un mejor futuro.ú

La primera en viajar a Chile, en el mes de julio del a o 2017,ñ  

fue una de las hijas del amparado, MILDRED RODR GUEZ, m dicoÍ é  

cirujano,  con residencia  en la  comuna de  Talcahuano,  actualmente 

tramitando  su  permiso  de  Permanencia  Definitiva  ante  el 

Departamento de Extranjer a y Migraci n.í ó

Posteriormente, en el mes de mayo de 2019, el amparado, don 

LUIS RODR GUEZ, su esposa, do a MILVIA CABRERA, y su hijaÍ ñ  

MILENIS  RODR GUEZ,  solicitaron  Visa  de  ResponsabilidadÍ  

Democr tica a trav s del Sistema de Atenci n Consular del Ministerioá é ó  

de Relaciones Exteriores, con el fin de obtener una visa de residencia 

que  les  permitiera  viajar  a  Chile,  reunirse  con su  hija  y  hermana, 

MILDRED RODR GUEZ, y comenzar  una nueva vida en nuestroÍ  

pa s.í

Las  Visas  de  Responsabilidad  Democr tica  de  do a  MILVIAá ñ  

CABRERA  y  de  MILENIS  RODR GUEZ  fueron  aprobadas  yÍ  

estampadas en el mes de Agosto de 2019 por el Consulado de Chile en 

Puerto Ordaz, ingresando ambas a Chile el d a 29 de octubre del a oí ñ  

2019.

Sin embargo, la solicitud de Visa presentada por el amparado en 

el mes de mayo de 2019, al mismo tiempo que las de su esposa e hija,  

fue rechazada en el mes de julio de 2019, presentando el amparado 

una nueva solicitud de Visa de Responsabilidad Democr tica en el mesá  

de  agosto  de  2019,  quedando  a  la  espera  de  ser  citado  por  el 

Consulado para la entrevista de rigor.
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Mientras  el  amparado  esperaba  la  citaci n  por  parte  deló  

Consulado, ste recibe, con fecha 11 de noviembre de 2020, un correoé  

electr nico de car cter masivo, enviado por la Canciller a de Chile aó á í  

todo aquel  que  se  encontraba  tramitando una solicitud de Visa  de 

Responsabilidad Democr tica, con el siguiente mensaje: á “Con motivo 

de  la  crisis  sanitaria,  producto  del  SARS   CoV  2,  mediante  el–  

Decreto Supremo Nro. 102 de 16 de marzo de 2020, del Ministerio  

del Interior y Seguridad P blica, se decret  el cierre de fronteras queú ó  

impidi  el ingreso de numerosos extranjeros al pa s, con la consecuenteó í  

suspensi n de sus procedimientos de visaci n.ó ó

Habi ndose prolongado en el tiempo la necesidad de manteneré  

dicho  cierre,  se  ha  excedido  con  ello  el  plazo  exigido  para  la  

finalizaci n  del  procedimiento  administrativo,  lo  que  corresponde,ó  

adem s, al criterio adoptado en diversos fallos por los Tribunales deá  

Justicia, en el sentido que, de existir un retardo en su tramitaci n, debeó  

dictarse el correspondiente acto terminal conforme a lo dispuesto en la  

ley.  Por  ende,  de  conformidad  a  lo  previsto  en  el  art culo  63 delí  

Decreto  Ley  N  1.094,  de  1975,  que  establece  normas  sobre°  

extranjeros  en  Chile,  se  deber  rechazar  una  solicitud  de  visa  deá  

responsabilidad  democr tica  por  concurrir  alguna  de  las  causalesá  

contenidas en dicha disposici n legal.ó

En el  presente  caso,  corresponde  rechazar  dicha  solicitud  en  

virtud de la causal establecida en el art culo 63 N  1 del DL 1094, ení °  

relaci n con los art culos 2  y 15 N  7 del se alado cuerpo legal, asó í ° ° ñ í  

como de los art culos 1  y 2  del Decreto Supremo Nro. 102 de 16 deí ° °  

marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad P blica, el cualú  

dispuso  el  cierre  temporal  de  lugares  habilitados  para  el  ingreso  y  

egreso de extranjeros por emergencia de salud p blica, por brote deú  

Coronavirus.

Sin perjuicio de lo se alado anteriormente, en caso de variar lasñ  

circunstancias  tenidas  a  la  vista,  se  podr  volver  a  pedir  visaci n,á ó  

cumpliendo con los  requisitos  que  establece  la  ley,  para  lo  cual  se  
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tendr  en  especial  consideraci n  las  solicitudes  fundadas  ená ó  

reunificaci n familiar directa, cuando corresponda.ó

Durante las pr ximas semanas usted recibir  correo electr nicoó á ó  

registrando la correspondiente resoluci n de rechazo.ó .”

Al conocer esta noticia, el amparado, consultando el estado de su 

solicitud a trav s del Sistema de Atenci n Consular, confirm  que laé ó ó  

misma hab a sido cerrada, dej ndole como nica alternativa el volver aí á ú  

realizar una nueva solicitud de visa, lo cual no resulta serio, legal ni 

razonable.

Por ltimo, en el mes de diciembre del a o 2020, el amparado,ú ñ  

por medio del env o de un sobre a la Direcci n General de Asuntosí ó  

Consulares,  Inmigraci n  y  Chilenos  en  el  Exterior,  solicit  laó ó  

reconsideraci n  de  su  solicitud  de  Visa  de  Responsabilidadó  

Democr tica, de acuerdo a las instrucciones entregadas por la recurridaá  

a trav s de la Comisi n Presidencial para la Di spora Venezolana ené ó á  

Chile.  No  obstante  lo  anterior,  a  la  fecha  de  presentaci n  de  esteó  

recurso, el amparado no ha recibido ninguna respuesta por parte de la 

autoridad, prolong ndose as  la separaci n del n cleo familiar por m sá í ó ú á  

de  18  meses,  sin  siquiera  existir  certeza  sobre  un  futuro 

pronunciamiento por parte de Canciller a.í

Informa JULIO FIOL ZU IGA,  Embajador,  DirectorÑ  

General  de  Asuntos  Consulares  Inmigraci n  y Chilenos  enó  

el  Exterior , indicando que por el brote mundial de SARS  CoV 2,–  

el que ha afectado a Chile y a otros Estados, exigiendo a los Gobiernos 

disponer medidas sanitarias para contener su propagaci n y resguardaró  

la  salud  de  las  personas.  El  estado  de  Chile,  mediante  Decreto 

Supremo  N  104  de  2020  del  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad°  

P blica, declar  estado de Excepci n Constitucional por Cat strofe porú ó ó á  

calamidad p blica. Previsto en el art culo 41 de la Constituci n Pol ticaú í ó í  

de  la  Rep blica,  el  que  ha  sido  prorrogado  sucesivamente.ú  

Adicionalmente, por medio del Decreto Supremo N  102 de 2020 del°  

Ministerio  del  Interior  y  Seguridad P blica,  se  dispuso el  cierre  deú  
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todos los lugares habilitados para el tr nsito de extranjeros al territorioá  

nacional. Mediante Decreto Supremo  N 500 de 2020, se modific  el° ó  

Decreto  Supremo  N  102  de  2020,  manteniendo  el  cierre  de  los°  

lugares  habilitados para el tr nsito de pasajeros hacia a el territorioá  

nacional, por lo tanto existi  un periodo de a lo menos 8 meses en queó  

el ingreso de extranjeros no residentes estuvo prohibido, por el cierre 

de  los  terminales  y  pasos  fronterizos  que  permiten  el  ingreso  al 

territorio nacional. 

Explica  el  art culo  55  de  la  Convenci n  de  Viena  sobreí ó  

relaciones Consulares (CRVS), dispone que la obligaci n internacionaló  

para el Estado de Chile de cumplir las normas del Estado receptor, en 

la  especie  Venezuela,  cuya  infracci n  llevar a  una  responsabilidadó í  

internacional para el pa s acreditante.í

Agrega  que  el  13  de  marzo  de  2020  a  trav s  del  Decretoé  

N 4.160  de  la  Rep blica  Bolivariana  de  Venezuela,  estableci  un° ú ó  

sistema de alarma para todo su territorio. La aplicaci n de normasó  

restrictivas por parte de las autoridades venezolanas, incidieron tanto 

en lo que respecta a la atenci n de p blico como al cumplimiento deó ú  

las reglas de suspensi n de actividades y aforos. En los meses sucesivos,ó  

el estado de alarma fue prorrogado por diversos decretos.

Refiere  que  en  el  caso  de  los  solicitantes  de  la  Visa  de 

Responsabilidad  Democr tica  (VRD),  pod an  iniciar  el  respectivoá í  

procedimiento administrativo en forma presencial,  como tambi n  seé  

encontraban en la obligaci n de proporcionar a la autoridad de Chileó  

en Caracas el certificado de antecedentes penales ( con una duraci nó  

de  90 d as)  y,  en  el  evento  de  obtener  una  decisi n  favorable,  lesí ó  

correspond a pagar en dependencias consulares el respectivo arancel,í  

requerir la impresi n de la visa de residencia en etiqueta autoadhesivaó  

y las cedulas consulares, fuera de que se disponga el estampado de la 

misma en el o los pasaportes.

Se ala que dio el largo tiempo trascurrido desde que se decretñ ó 

el  estado  de  excepci n  en  Venezuela   y  ante  la  imposibilidad  deó  
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efectuar cualquier tipo de atenci n, el consulado general solicit  a laó ó  

Canciller a venezolana indicar si exist a la posibilidad de continuar coní í  

la  prestaci n  de  servicios  consulares.  Como  consecuencia  de  lasó  

medidas  restrictivas  adoptadas  por  Venezuela,  no  se  pudo  atender 

p blico de forma presencial, entre los meses de marzo y octubre deú  

2020,  generando  una  acumulaci n  importante  en  el  n mero  deó ú  

solicitudes que no se pudieron tramitar.

Agrega que en el caso de marras, el proceso de tramitaci n de laó  

VRD, no ha terminado, ya que el correo enviado al recurrente, solo 

era una comunicaci n de un cierre o suspensi n inform tica debido aó ó á  

la priorizaci n de labores que se tuvo que realizar en la Secretaria deó  

Estado, debido a la crisis sanitaria mundial debido al SARS-CoV2, lo 

que  ha  alterado  el  funcionamiento  normal  del  servicio,  lo  que  se 

traduce  en  la  amplia  congesti n  en  la  tramitaci n  de  permisosó ó  

consulares.

Sostiene que el correo electr nico no debe ser considerado comoó  

acto  administrativo  terminal,  por  cuanto  constituye  una  sola 

comunicaci n  para  atender  la  situaci n  general  de  caso  fortuito  oó ó  

fuerza mayor.

Estima que ordenar la continuaci n de la tramitaci n de VRD,ó ó  

solicitada por el recurrente es ineficaz, por cuanto dicha tramitaci nó  

a n persiste hasta el d a de hoy, considerando las circunstancias deú í  

caso  fortuito  o  fuerza  mayor.  Ya  que  las  restricciones  sanitarias 

existentes tanto en Chile como en Venezuela hacen imposible tanto 

para los requirentes como para el estado cumplir con las exigencias que 

establece la normativa nacional para el otorgamiento de este tipo de 

visado.

A ade  que  se  ha  preferido  como  medida  de  buenañ  

administraci n, examinar desde la perspectiva migratoria las solicitudesó  

que versan sobre la concesi n de visas para los casos de reunificaci nó ó  

familiar.  Respecto  a  las  dem s  solicitudes  se  ha  vuelto  imposible  oá  

impracticable su sustanciaci n y han quedado pendientes hasta que lasó  
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circunstancias lo permitan, seg n lo habilita el art culo 27 inciso finalú í  

de la Ley 19.880.

Reitera  que  el  correo  electr nico   que  motiva  el  recurso  deó  

amparo,  no  debe  ser  considerado   como  un  acto  terminal  del 

procedimiento de VRD, por cuanto no se ha dictado el acto decisorio 

que  se  pronuncia  sobre  la  solicitud  de  visa  por  parte  del  C nsuló  

General de Chile en Caracas. 

Sostiene  que  el  derecho  alegado  por  el  recurrente  no  es  un 

derecho  indubitado,  ya  que  ste  est  sometido  a  cumplir  ciertasé á  

condiciones  objetivas  parta  obtener  la  autorizaci n  por  parte  de  laó  

autoridad  competente.  El  nico  derecho  que  se  configura  para  elú  

recurrente por haber presentado una solicitud de VRD ante consulado 

respectivo, es obtener una respuesta por parte de la autoridad consular, 

la  que  podr  ser  impugnada  por  las  v as  legales  o  administrativasá í  

correspondientes.

Dice que para el caso de autos no se ha configurado el derecho 

constitucional del art culo 19 N 7 letra a) de la Constituci n Pol tica deí ° ó í  

la  Rep blica de ingresar a Chile;  por cuanto ste establece que lasú é  

personas  tendr n  el  derecho  de  entrar  y  salir  del  territorio  de  laá  

rep blica en la medida que cumplan con las normas establecidas en laú  

ley  y  salvando  siempre  el  perjuicio  de  terceros.  En  el  caso  de  los 

nacionales venezolanos, dicho derecho se configurar  para entrar ená  

calidad de turista o residente una vez que obtengan la visa o visto de 

turismo correspondiente.

El recurrente present  al Ministerio de Relaciones exteriores laó  

solicitud  prioritaria  de  Visa  de  Responsabilidad  Democr tica  deá  

reunificaci n familiar, mediante carta de  5 de diciembre de 2020, laó  

que fue  referida  por la Secretaria de Estado como prioritaria para la 

gesti n consular de Chile para el  a o 2021,  por tanto los tr mitesó ñ á  

administrativos est n plenamente vigentes y han sido  preferidos porá  

sobre  otros  tramites  consulares  ordinarios  que  practica   el  Servicio 

Exterior de Chile.
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Concluye solicitando el rechazo del recurso, en todas sus partes, 

atendido que el  proceso de tramitaci n  de la  visa solicitada por eló  

recurrente, a n no ha concluido; la administraci n general y servicioú ó  

consular de Chile, no han podido funcionar con normalidad durante 

los a os 2020 y 2021 debido a las restricciones sanitarias vigentes enñ  

Chile y en Venezuela; y porque el derecho invocado por el recurrente 

no  es  indubitado,  a n  m s  si  la  esfera  de  libertad  ambulatoriaú á  

reclamada se encuentra delimitada conforme a la Carta Fundamental.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  de  conformidad  con  el  art culo  21  de  laí  

Constituci n Pol tica de la  Rep blica,  el  recurso de amparo es unaó í ú  

acci n que puede ser deducida a favor de toda persona que se hallareó  

arrestada,  detenida  o  presa  con  infracci n  de  lo  dispuesto  en  laó  

Constituci n o en las leyes, a fin de que se guarden las formalidadesó  

legales  y  se  adopten  de  inmediato  las  providencias  necesarias  para 

restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deló  

afectado. 

El mismo recurso, y en igual forma, podr  ser deducido en favorá  

de  toda  persona  que  ilegalmente  sufra  cualquiera  otra  privaci n,ó  

perturbaci n  o  amenaza  en  su  derecho  a  la  libertad  personal  yó  

seguridad individual.

SEGUNDO: Que  conforme  a  lo  se alado  en  lo  expositivoñ  

precedente, en el recurso deducido en la especie se pretende que se 

ordene al  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  a  dejar  sin  efecto  la 

decisi n de cerrar y rechazar la solicitud de Visa de Responsabilidadó  

Democr tica del amparado Rodr guez Zabala, a fin de que a trav s deá í é  

la Secci n Consular de Chile en Venezuela, lo cite a la entrevista deó  

rigor y cumplidos los requisitos establecidos, otorgar la visa solicitada, 

emitiendo el salvoconducto respectivo en caso de que al momento de 

ser  estampada  la  visa,  el  cierre  de  fronteras  decretado  en  Chile 

contin e, con el fin de que puedan viajar a Chile y se materialice laú  
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reunificaci n familiar con su esposa, do a Milvia Coromoto Cabreraó ñ  

Rojas,  y  sus  hijas,  Milenis  Corina  Rodr guez  Cabrera  y  Mildredí  

Andreina Rodr guez Cabrera.í

Sostiene la recurrente que la petici n de dichos documentos seó  

hallaba en tr mite, cuando recibi  un correo electr nico, de car cterá ó ó á  

masivo, donde se informaba el cierre del procedimiento de solicitud de 

visas, a prop sito del cierre de fronteras como motivo de la emergenciaó  

sanitaria,  situaci n  que impide  el  libre  desplazamiento  de  su  padreó  

hacia Chile, impidi ndole reunirse con su mujer y sus dos hijas, que yaé  

se encuentra en el pa s.í

TERCERO: Que informando por el recurrido, el Embajador, 

Director General de Asuntos Consulares Inmigraci n y Chilenos en eló  

Exterior, indic , que en el caso materia de autos no es que se hayaó  

negado el otorgamiento de la visa mencionada, sino que se suspendi  eló  

procedimiento  de  otorgamiento,  ya  que  ste  importaba  un  fase  deé  

atenci n presencial en el Consulado de Chile en Venezuela, lo que noó  

fue posible realizar dadas las medidas sanitarias, que detalla, y que se 

adoptaron por las autoridades de dicho pa s, m s a n que se trata deí á ú  

gran cantidad de peticiones las recibidas en dicha legaci n, y que unaó  

vez que sean flexibilizadas tales medidas restrictivas, se continuar  coná  

la  atenci n  de  p blico,  pero  en  forma  restringida  y  guardando  laó ú  

normativa dictada en ese pa s con motivo de la emergencia sanitaria, y,í  

asimismo, teniendo en cuenta las capacidades humanas y estructurales 

limitadas de dicha representaci n consular.ó

Aduce,  que en Chile se cerraron todos los  lugares  habilitados 

para  el  tr nsito  de  extranjeros  hacia  el  territorio  nacional,  y,á  

recientemente, mediante Decreto N  82, de 1 de abril de 2021, del°  

Ministerio del Interior y Seguridad P blica, se dispuso, a partir del 5ú  

de abril de este a o, el cierre de fronteras durante ese mes para efectosñ  

de enfrentar la pandemia, restringi ndose los viajes al extranjero poré  

treinta  d as,  tanto  para  los  ciudadanos  chilenos  como  para  losí  

extranjeros residentes, salvo excepciones calificadas que all  se norman,í  
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mirando siempre el inter s general del pa s, medida que é í fue extendida 

hasta el 31 de mayo de 2021, mediante Decreto N  99, de 28 de°  

abril  de 2021,  de la  misma cartera,  que extiende la  vigencia del 

Decreto  Supremo  N  102,  de  2020,  del  citado  ministerio,  que°  

dispuso el cierre temporal de lugares habilitados para el ingreso y 

egreso  de  extranjeros,  por  Emergencia  de  Salud  P blica  deú  

Importancia Internacional, por brote del nuevo coronavirus (2019-

NCOV).

CUARTO: Que, seg n aparece de autos, esta Corte no cuentaú  

con el texto preciso del mencionado correo masivo que, supuestamente, 

impedir a la obtenci n de las denominadas Visas de Responsabilidadí ó  

Democr tica  (exigidas  por  nuestro  pa s)  y  relativas  al  padre  de  laá í  

recurrente.

Sin embargo, de lo expuesto en el recurso y de lo consignado en 

el informe reci n citado, fluye que ese correo existi , empero que no seé ó  

tratar a de uno que clausure administrativamente las posibilidades deí  

obtenci n de las visas, sino que se refiere a la comunicaci n de unaó ó  

paralizaci n transitoria, entretanto se regulariza el funcionamiento deló  

Consulado de Chile en Puerto Ordaz, cuya normalidad de atenci n aó  

usuarios  se  ha  visto  afectada,  por  largo  tiempo,  por  las  normas 

sanitarias  y  de  orden  p blico  dictadas  en  Venezuela,  y  de  que  daú  

cuenta detalladamente el aludido informe.

Y  lo  reci n  dicho,  adem s,  en  estricta  vinculaci n  con  lasé á ó  

medidas que ha adoptado la autoridad administrativa de nuestro pa s í –

y que son de p blico conocimiento-, que ha redundado en el cierreú  

temporal de nuestras fronteras, impidi ndose con ello el libre tr nsitoé á  

de connacionales y de extranjeros.

QUINTO: Que,  entonces,  no  existe  aqu  un  actoí  

administrativo terminal propiamente dicho, en los t rminos de la Leyé  

19.880, situaci n que, desde luego, conduce razonablemente a concluiró  

que  no  se  ha  impedido,  en  forma  definitiva,  el  ingreso  al  pa s  alí  

amparado.
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Sin  embargo,  y  en  base  principalmente  al  principio  de 

reunificaci n familiar reconocido en el art culo 9  de la Ley 20.430 ó í ° –

aplicable en la especie  por  analog a-, as  como el deber de resguardoí í  

de  la  familia  que  dispone  el  inciso  final  del  art culo  1  de  laí °  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  impone  al  Estado  de  Chile,ó í ú  

luego de haber otorgado visa a la c nyuge e hijas del amparado, no seró  

el causante o responsable de impedimentos u obst culos injustificadosá  

y/o arbitrarios de orden administrativo y burocr tico que entorpezcaná  

o dificulten m s all  de lo razonable, la reuni n de ellas y sus padres. á á ó

SEXTO: Que en un caso an logo, la Excma. Corte Supremaá  

en sentencia de 18 de mayo de 2021, dictada en casa rol N 33.951-°

2021, ha se alado que: ñ “esos impedimentos u obst culos carentes deá  

motivaci n y razonabilidad se observan en la especie, desde que no seó  

atiende a la circunstancia de la titularidad de Visa de Responsabilidad  

Democr tica por parte de los padres de los ni os Moreno Le n y laá ñ ó  

tramitaci n de los permisos de residencia definitiva respecto a ellosó  y”  

agrega,  “ Que, as  las cosas, siendo la Administraci n responsable de laí ó  

separaci n familiar de los amparados y sus padres, por causas que noó  

resultan aceptables, este Tribunal adoptar  las medidas necesarias paraá  

reparar la afectaci n de los derechos vulneradosó . .”

S PTIMO:É  Que  en estas condiciones y atendida la gravedad 

de la medida administrativa de obstaculizar el otorgamiento de la Visa 

de  Responsabilidad  Democr tica  que  impide  el  ingreso  al  pa s  delá í  

amparado para la reunificaci n familiar, requiere que los argumentosó  

expuestos  en  la  resoluci n  impugnada  excedan  de  los  aspectosó  

puramente  formales,  convirti ndola  en  una  actuaci n  arbitraria,é ó  

carente de razonabilidad suficiente en relaci n con la relevancia de laó  

medida adoptada.

OCTAVO: Que, entonces, el remedio al acto arbitrario antes 

referido,  se  traduce  en  que  la  autoridad  administrativa,  en  este 

particular caso, debe adoptar las medidas m s eficientes y eficaces paraá  

entregar, en el menor tiempo posible,  una respuesta precisa y clara 
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sobre la petici n de obtenci n de la mencionada visa de ingreso aló ó  

pa s,  porque  mantener  en  el  caso  del  amparado  una  situaci ní ó  

prolongada  de  incertidumbre,  importa,  como  es  de  toda  evidencia, 

impedirles en los hechos, la reunificaci n familiar,  mediante su libreó  

tr nsito hacia nuestro pa s, cumplidos que sean, dentro de un t rminoá í é  

razonable, los tr mites de rigor.á

Y  de  frente  a  la  situaci n  descrita  -y  en  las  peculiaresó  

circunstancias anotadas-, no ha habido una respuesta oportuna de la 

respectiva autoridad administrativa, lo que deviene en un escenario de 

ilegalidad, raz n por la que se har  lugar, sin mayores dilaciones, aló á  

amparo impetrado y de la forma que se pasar  a indicar.á

Por  estas  consideraciones,  y  de  conformidad,  adem s  con  loá  

previsto en el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  

en el Decreto ley N  1.094, de 1975; ° se  acoge el recurso de amparo 

de autos, dej ndose sin efecto la resoluci n que dispuso el rechazo deá ó  

la visa de responsabilidad democr tica pedida en favor del amparadoá  

LUIS ALDEMARO RODR GUEZ ZABALA y, consecuencialmente,Í  

se dispone que el Ministerio de Relaciones Exteriores, a trav s de sué  

Consulado  en  Venezuela  contin e  con  la  tramitaci n  ya  iniciada,ú ó  

adoptando, dentro de un plazo razonable que no podr  exceder deá  

cuarenta  y  cinco  d as  h bi les  administrat ivosí á ,  todas  las 

medidas que fueren del caso para continuar con la tramitaci n de laó  

denominada  Visa  de  Responsabilidad  Democr tica  relativas  a  laá  

situaci n  de  reunificaci n  familiar  formulada,  debiendo  dar  unaó ó  

respuesta precisa y clara, a la solicitud efectuada en tal sentido.

El se or Director General de Asuntos Consulares, Inmigraci n yñ ó  

de Chilenos en el Extranjero, dependiente del Ministerio de Relaciones 

Exteriores,  deber  informar  oportunamente  a  esta  Corte,  de  lasá  

medidas adoptadas con motivo de lo resuelto precedentemente.

Comun quese, en su oportunidad y por la v a m s expedita, alí í á  

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Reg strese, notif quese y arch vese oportunamente.í í í
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Redacci n del ministro titular don Carlos Aldana Fuentes.ó

Rol N 186-2021  Amparo.-° –
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Carlos del Carmen Aldana Fuentes
MINISTRO
Fecha: 25/05/2021 11:04:05

Cesar Gerardo Panes Ramirez
MINISTRO
Fecha: 25/05/2021 09:57:33

Mauricio Alejandro Ortiz Solorza
ABOGADO
Fecha: 25/05/2021 10:09:21



Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Carlos Del Carmen Aldana

F., Cesar Gerardo Panes R. y Abogado Integrante Mauricio Ortiz S. Concepcion, veinticinco de mayo de dos mil

veintiuno.

En Concepcion, a veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


